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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación. (2014084473)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado al interesado, Francisco José Ortega Martín por la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de las viviendas objeto de ayuda a la re-
habilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo
a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anun-
cio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunida-
des, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida a 2 de diciembre de 2014. Jefe de Sección de Análisis y Estadística, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0785/09, en materia
de transportes. (2014084562)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso alzada contra la resolución de la Dirección General de Transportes de la Con-
sejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, dictada en el expediente
sancionador n.º CC 0785/09, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Furgonetas de Alquiler, SA.

Último domicilio conocido: C/ Puerto de la Morguera, n.º 12. CP Leganés (Madrid).

Tipificación: Infracción grave (artículo 141.17 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 401 euros.

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.
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Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2014 por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-1998-17543. (2014084416)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, proyecto de red de comunicaciones por fibra óptica en red de distribución en el ter-
mino municipal de Don Benito.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Feliz González, SA, con domicilio en: c/ Ayala núm. 3, Don Benito, solicitando autoriza-
ción administrativa para el establecimiento de una red de comunicaciones por fibra óptica en
red distribución de energía eléctrica:

Las características de la misma son:

Objeto: Comunicaciones para telemedida, telegestión, telemando, supervisión en baja ten-
sión, alarmas y otros servicios a al red de distribución.

Materiales: Cable de fibra óptica de 96 pares monomodo (8x12) conformes con la recomen-
dación ITU-TG-652, electrónica de comunicación, cuadros y cajas de conexión y empalmes.

Longitud aproximada: 30.000 m.

Presupuesto total: 177.799,10 euros.

Referencia del expediente: 06/AT-1998/17543.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la pe-
tición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formu-
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